REGLAMENTO DE BECAS

La Corporación Educacional del Arzobispado de Santiago en virtud de lo que dispone la ley 19.997, que obliga a tener  un porcentaje de alumnos en condiciones de vulnerabilidad, y la ley 19.532, que obliga a generar becas a algunos alumnos, ha emitido los reglamentos que se dan a conocer a continuación los cuales son compatibles entre si, ya que la obligación que impone la ley 19997 es progresiva por cada año, por ende, se mantiene vigente el reglamento actual de becas, en lo que no sea contradictorio con el reglamento sobre la vulnerabilidad.

A.- REGLAMENTO ALUMNOS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD

I.- Identificación de los Establecimientos

1. Los establecimientos pertenecientes a la Corporación Educacional del Arzobispado de Santiago (C.E.A.S) son instituciones de carácter educativo, que funcionan bajo el régimen particular subvencionado y que además presentan una inspiración Cristiana-Católica propia de nuestra Corporación y su Marco Doctrinal.
2. Cada uno de los Establecimientos C.E.A.S, está obligado al cumplimiento de la ley en el sentido de tener un 15% de alumnos en situación de vulnerabilidad socioeconómica, salvo que no existan postulaciones suficientes. Dicho 15% se completará progresivamente.
II.- Los Postulantes a Becas

1. La ley y el presente reglamento no ponen impedimento alguno para que todo Apoderado(a) o Alumno(a) pueda postular a la exención de pago, siempre y cuando cumplan con las condiciones de vulnerabilidad económica,  la que debe ser comprobada de acuerdo con el reglamento y la ley.

III.- Procedimiento de Postulación a Beca.

1.  Los apoderados interesados en postular a este beneficio deberán solicitar el Formulario de Postulación a Becas por Financiamiento Compartido, el que debe ser completado y entregado junto con la documentación solicitada a la persona encargada de cada establecimiento, a contar del   10 de septiembre. Y a más tardar el  30 de Octubre de cada año. Después de este plazo no se aceptarán postulaciones al proceso de becas del 15% vulnerable.

IV.- Presentación de antecedentes de Postulación a Becas.

1. Los Padres y Apoderados  deberán presentar junto con el “Formulario de  Postulación a Beca”, la siguiente documentación:

a) Ficha protección social o FICHA CAS (ficha de caracterización socioeconómica).
b) Certificado de estudios de la madre del alumno postulante.
c) Finiquito de trabajo, en caso de cesantía.

d) Certificado de cesantía actualizado a la fecha de postulación (este se obtiene en la Municipalidad).

e) Certificado AFP de los últimos 6 meses.

f) Comprobante de Dividendo o documento que acredite arrendamiento de la propiedad.

g) En caso de ser trabajador independiente, deberá presentar documento original de pago de impuestos internos.

h) Otros documentos que se requieran por el establecimiento o el asistente social encargado de revisar la situación económica del postulante.

V.- Criterios de Selección de Alumnos postulantes.

1. La Dirección del Establecimiento eximirá de todo cobro a los alumnos que acrediten la condición de vulnerabilidad socioeconómica, en estricto orden de postulación a este beneficio, y hasta completar  el  N° de alumnos que exige la ley.
2. La exención será entregada en un 100% y no será objeto de cobro obligatorio alguno.

3. El Establecimiento se reserva el derecho, en los casos que así  lo ameriten, de implementar la visita de un Asistente Social u otro profesional al domicilio del apoderado que solicita el beneficio.

4. El establecimiento reevaluará la vulnerabilidad socioeconómica de sus alumnos  utilizando el sistema de consulta de alumnos vulnerables, con una periodicidad de dos años.

5. Los puntajes y ponderaciones forman parte del proceso interno de selección. Por lo que no serán de conocimiento público a fin de evitar distorsiones en las respuestas, manteniéndose en reserva la información, por parte de la Dirección del establecimiento. 
6. Forma parte del proceso y de los criterios para el otorgamiento de las becas la presentación de la documentación solicitada dentro de los plazos establecidos por los establecimientos. No se aceptarán postulaciones que no cumplan con la entrega de la documentación requerida.
VI. Información de resolución de Alumnos Becados.

1. El establecimiento informará los resultados del proceso de postulación a las becas en forma personal al apoderado.

2. Todas las postulaciones presentadas y sus antecedentes, tanto las aceptadas como las rechazadas, se mantendrán en el Colegio. Las postulaciones rechazadas deberán incluir las razones del rechazo.
3. Según las Normas del Ministerio, el apoderado al tomar conocimiento de la resolución de la Beca deberá firmar un documento que certifique la información entregada.
4. Se deja expresa constancia que el listado de alumnos becados es reservado, según lo que establece la normativa legal, por lo que no se hará público y no se podrá dar ninguna información respecto de la situación de otros postulantes, salvo a los funcionarios del Ministerio de Educación.

VII.- Duración y Mantención de la Beca.

1. La exención de pago durará mientras el alumno mantenga la condición de vulnerabilidad. En todo caso, el establecimiento cada dos años podrá revisar si se mantienen las condiciones que dan lugar a este beneficio.
B. REGLAMENTO DE BECAS CORPORACION
La Ley establece que un porcentaje de lo que los establecimientos subvencionados perciben por el cobro mensual promedio deberá ser destinado a un Fondo de Becas, del cual se dispondrá para otorgar exenciones o rebajas de pagos. Este beneficio está principalmente destinado a alumnos y alumnas de un nivel socioeconómico bajo.

La misma ley establece también la obligatoriedad para todos los colegios de tener un reglamento interno de becas, el cual debe ser dado a conocer a los padres y apoderados antes de iniciar su proceso de matriculas del año siguiente. Por tal motivo, y de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, se informa y comunica el presente Reglamento Interno de Becas, con la finalidad de guiar oportuna y eficazmente el accionar de toda la comunidad educativa de los establecimientos corporativos, frente a los derechos y deberes que se desprenden del presente reglamento.

I.- Identificación de los Establecimientos

1. Los establecimientos pertenecientes a la Corporación Educacional del Arzobispado de Santiago (C.E.A.S) son instituciones de carácter educativo, que funcionan bajo el régimen particular subvencionado, y que además presentan una inspiración Cristiana- Católica propia de nuestra Corporación y de su Marco Doctrinal.
2. Cada uno de los Establecimientos C.E.A.S dispone de un Fondo de Becas que, de acuerdo a la Normativa Legal Vigente, se constituye con aporte del Estado y de Nuestra Corporación en su rol de Sostenedor.

II.- La Beca y su finalidad

1. El fondo de Becas permite otorgar beneficios a los alumnos de los Colegios, entendiendo que, la Beca es un mecanismo mediante el cual se otorga exención total o rebaja parcial del pago de arancel general que la institución cobrará por el servicio educacional de un año determinado.

2. La Corporación Educacional del Arzobispado de Santiago ha dispuesto que este beneficio otorgará exenciones totales o rebajas parciales en el pago de las cuotas mensuales de escolaridad y financiamiento compartido a aquellos alumnos, cuya situación familiar socioeconómica lo amerite.
3. La Beca posee dos finalidades: en primer lugar, tiene un objetivo que radica en la cooperación, apoyo y subsidio a las familias que por su situación socioeconómica vean dificultada o impedida la realización de los estudios de sus hijos(as); en segundo lugar, la beca tiene por finalidad disminuir la deserción escolar, evitando, mediante este beneficio,  que el alumno deba abandonar sus estudios por una mala situación socioeconómica.

III.- Los Postulantes a Becas

1. La ley y el presente reglamento no ponen impedimento alguno para que todo Apoderado(a) o Alumno(a) pueda postular a beca. Sin embargo, se debe entender que este es un beneficio limitado y que esta destinado a los padres y apoderados que, con la máxima veracidad y transparencia, puedan demostrar una situación socioeconómica desfavorable y que amerite obtener el beneficio de la beca.

IV.- Procedimiento de Postulación a Beca.

1. Los apoderados interesados en postular a este beneficio, deberán solicitar el Formulario de Postulación a Becas por Financiamiento Compartido, el que debe ser completado y entregado junto con la documentación solicitada a la persona encargada de cada establecimiento, a más tardar el 30 de Noviembre de cada año.
V.- Presentación de antecedentes de Postulación a Becas.

1. Los Padres y Apoderados  deberán presentar junto con el “Formulario de  Postulación a Beca”, la siguiente documentación:

a) Original de las tres últimas liquidaciones de sueldo, de todas las personas que trabajen en el hogar del alumno postulante.

b) Finiquito de trabajo, en caso de cesantía.

c) Certificado de cesantía (actualizado a la fecha, este se obtiene en la Municipalidad).

d) Certificado AFP de los últimos 6 meses.

e) Comprobante de Dividendo o documento que acredite arrendamiento de la propiedad.

f) En caso de ser trabajador independiente, deberá presentar documento original de pago de impuestos internos.

g) Ficha Protección Social o FICHA CAS (ficha de caracterización socioeconómica).
VI.- Criterios de Selección de Alumnos Becados.

1. La Dirección del Establecimiento analizará y evaluará la solicitud y se reservará el derecho de concesión de la misma, de acuerdo a los antecedentes requeridos.

2. La Beca otorgada puede ser total (exención total) o parcial (rebaja parcial) según los criterios formulados en este reglamento y los principios que inspiran a nuestra institución. 

3. Para la selección de las solicitudes, se tendrán en cuenta uno o varios de los siguientes indicadores, según las circunstancias familiares:

· Ingreso Familiar.
· Nº de personas que componen el grupo familiar.

· Actividad de los miembros del grupo familiar.

· Problemas de Salud (tratamientos médicos, enfermedades terminales o graves, etc.)

· Problemas sociales que repercutan en lo económico, tales como:

· Madre soltera.

· Indigencia.

· Cesantía.

· Problemas o trámites legales.

· Alumnos que trabajan

· Viudez (presentar certificado de defunción del cónyuge)

4. Para la selección se darán ponderaciones a los antecedentes presentados, según los indicadores establecidos en el punto anterior.

5. El establecimiento asignará también una ponderación a los antecedentes complementarios, solicitados en el proceso de postulación a Becas.

6. Los puntajes y ponderaciones forman parte del proceso interno de selección. Por lo que no serán de conocimiento público a fin de evitar distorsiones en las respuestas, manteniéndose en reserva la información por parte de la Dirección del establecimiento. 

7. El Establecimiento se reserva el derecho, en los casos que así lo ameriten, de implementar la visita de un Asistente Social u otro profesional al domicilio del apoderado que solicita el beneficio.

8. Forma parte del proceso y de los criterios para el otorgamiento de las becas, la presentación de la documentación solicitada dentro de los plazos establecidos por los establecimientos.
VII. Información de resolución de Alumnos Becados.

1. El establecimiento informará los resultados del proceso de postulación a las becas, en forma personal al apoderado.

2. Según las Normas Ministeriales el apoderado, al tomar conocimiento de la resolución de la Beca, deberá firmar dicho documento.

3. Se deja constancia que el listado de alumnos becados es reservado, de acuerdo a la normativa legal, por los que no se hará público y no se dará información sobre la situación de otros postulantes.

VIII.- Duración y Mantención de la Beca.

1. La Beca tiene vigencia durante el año escolar que se otorga, es decir entre el 1º de marzo al 31 de diciembre del mismo año.

2. Las Becas se Pierden:

· Por retiro o cambio de Establecimiento.

· Por Renuncia Voluntaria escrita dirigida al Director del Establecimiento.

· Si se descubren datos y documentación falsos  o adulterados con el fin de conseguir la Beca.

3. Se deja establecido, que todos los Padres y Apoderados  que así lo deseen, pueden volver a postular a su pupilo a la Beca  por Financiamiento Compartido para el periodo siguiente.

